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~IINISTERIO DE GR.\CIA Y JIJSTICIA, 

En vista de laúeiteradas reclama
ciones de algunos IUL Prelados en so
licitud dt~ que se les dr•jen expeditas 
sus facultades ordinarias para hacer los 
nombramientos de Capellanes y Sacris
tanes de los conve11los de religiosas; y 
conformúndosc con el p:1recc1· .,.de la 
Seccipn <le Esta<lo y Gracia y Justicia 
del Const•jo Heal , se ha di¡.;nado S. M. 
la lteina (Q. 1'. G.) resolver: 
-1. 0 Que en lo sucesivo se verifiquen 

por los llll. Prl!lados los referidos nom
bramientos tic Capcll_anes y Sacristanes 
do los conventos de religiosas, debien
do procurar que dichos cargos sean 
desempeñarlos por exclaustrados con 
pe'ilsion del Estado. Y solo en el caso 
de que les sea-aLsolulamcnte imposible 
hallar individuos de dicha clase en las 
diócesis respectivas, con la aptitud y 
circunstancias necesarias para su des
empeño, podrán ·hacer los nombramien
tos de Capeliaries en presbíteros del 
,clero secular y en legos !os tle Sacris
otanes. 

2. 0 ~ Las dotaciones que respectiva
·n\ente ha_n de: disfrutar, y que los 
llR .. Prelados de~ignarán en los nom
bramientos, serán: la de 6 rs. diarios 
para los ·Capellanes que residan en ca-

pila! de provincia; 5 los de capilal de 
Juzgado. y 4 en lo:, de mas pueblos. Y 
para los Sacristanes las de 3 rs. diarios 
los que residan en capital Je provincia, 
y 2 en los <lemas punlos. 

3. 0 Los Rll. Prelados darán cuenla 
á este. i\Iinislcrio de todos los nombra
mientos que verifiquen, haciendo la 
debida expresion ele las circunslancias 
que concurran en cada caso. 

i .º Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á lo preve
nido por esta circular. 

De 'Ileal ór<len lo comunico á V •.. 
p1ra su inlclige_ncia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V ... muchos 
años. ;.,ladrid G de Junio de 1858=Fer
nandez de la Iloz.=Señor ..... 

(Gaceta de.liad riel 11úm. 11iG.) 

PARTE NO OFICIAL. 
. 

BE:íDICION DEL FERRO-CARIUL DI~ TOLEDO 
y demás a.otos religiosos practica.dos en la. 
venida. de SS. MM. á. esta. Imperial ciudad. 

• fütaba anunciada para el dia 12 del 
corriente la augusta ceremonia de la 
bendicion de las locomotoras y vía
férrea , contando para tan solemne acto 
con la venida de S. M. la Reina nuestra 
Señora y de su augusto Esposo. Debia 
de hacer dicha bendicion nuestro Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de la 
diócesisacompaiíado de su Cabildo y Be
neficiados de la Santa· Iglesia Primada. 


